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Ref. Radicado 20204310197481 Contrato de Exploración y Producción No. 03 del 14 de enero 

de 2009. Bloque CPO-7. Programa en Beneficios de las Comunidades  
 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 
 
Tecpetrol Colombia S.A.S. (en adelante, “Tecpetrol”), en su carácter de Operador del “Contrato de Exploración 
y Producción No. 03 de 2009 –Bloque CPO-7” (en adelante, el “CONTRATO”), se permite aclarar lo solicitado 
en el comunicado en referencia. 
 
La cláusula 34 del Contrato señala, en concordancia con las cláusulas 7, 18 y 21 del mismo contrato, los 
momentos y oportunidades donde el contratista debe presentar los programas para el beneficio de las 
comunidades (PBC). Estos momentos son los siguientes: (i) con el Plan de Exploración, (ii) con el Plan de 
Desarrollo y (iii) en los Planes Anuales de Operación. Adicionalmente, es importante indicar que una vez 
presentados dichos Planes y el componente del PBC inmerso en dichos Planes, se entienden aceptados por la 
ANH de no tener comentarios a los mismos y que ni la ANH, ni el Contratista está en posibilidad de modificar 
los PBC con posterioridad. 
 
La misma clausula 34 contiene una condición especial y una condición transitoria. La condición especial es 
que el plan deberá ajustarse a los términos y condiciones que determine la ANH de acuerdo con el numeral 
5.7 del artículo 5 del Decreto Ley 1760 del 2003. 



 

 
Entendemos que esta condición especial, fue cumplida con la expedición del Acuerdo 05 del 2011, “Por el cual 
se definen los parámetros para la realización de programas en beneficio de las comunidades ubicadas en las 
áreas de influencia de los contratos de exploración y producción de hidrocarburos” 
 
La condición transitoria por su parte, consiste en señalar que “Mientras” LA ANH determina los términos y 
condiciones aplicables a estos programas, EL CONTRATISTA someterá estos últimos a LA ANH para su 
aprobación. 
 
Así las cosas, tras la expedición del Acuerdo 05 de 2011, el requisito transitorio de obtener expresa aprobación 
por parte de la ANH dejo de aplicarse bajo los parámetros de la cláusula 34 a partir del año 2011, siendo así 
aplicables únicamente las cláusulas 7, 18 y 21 del contrato.  
 
 
Entendido esto, nos permitimos aclarar lo siguiente:  
 
 
1. PROGRAMA ANUAL DE OPERACIONES CAMPO ATARRAYA: 
 
En el Programa Anual de Operaciones del Campo Atarraya, entregado en abril de 2020, Tecpetrol explica que 
su Plan en Beneficio de las Comunidades se rige de acuerdo a los lineamientos del Acuerdo 05 del 23 de 
septiembre del 2011, “por el cual se definen los parámetros para la realización de programas en beneficio de 
las comunidades ubicadas en las áreas de influencia de los contratos de exploración y explotación”.  
 
En términos generales, estos parámetros requieren (i) la participación de la comunidad mediante sus 
representantes legítimos, (ii) la caracterización integral de las áreas de influencia, (iii) el respeto a los 
Derechos Humanos y a los derechos de las minorías y (iv) la armonización con los Planes de Desarrollo 
Municipales, Departamentales y de Ordenamiento Territorial.  
 
Los ejercicios de estructuración de los programas de beneficio para las comunidades de la compañía se 
realizan de la siguiente manera: una vez se concreta una actividad de inversión (ya sea la perforación de un 
pozo exploratorio o de desarrollo, o la realización de un proyecto sísmico) se define por parte de Tecpetrol el 
monto de inversión social asociado a dicha actividad.  
 
Dichos montos por actividad en algunos casos, como aquel que nos ocupa, se agrupan de forma que, tras la 
acumulación del compromiso generado por varios proyectos, permita la realización de un proyecto que tenga 
un mayor impacto en la comunidad, lo anterior de común acuerdo con la comunidad y con las autoridades 
locales que han manifestado preferir este esquema donde se ejecuta un proyecto de mayor envergadura a 
pesar de no percibir los beneficios durante el tiempo de acumulación, como lo fue el proyecto del PBC vigencia 
2017 – 2018 el cual contó con la participación dos empresas más de la zona, lo que permitió el desarrollo y 
ejecución del proyecto que se describe a continuación y que hace referencia a uno de los periodos de los que 
ustedes solicitan sea ampliada la información, para ellos procedemos a describir el proyecto en mención: 
 
 
 



 

CAMPO ATARRAYA 

PBC Ejecutado Proyecto "Electrificación Rural" 

Valor Total del Proyecto $602.213.744 COP 

Monto Ejecutado 

En el año 2017 y 2018 se ejecutaron $160.374.000 COP por parte 
de Tecpetrol de acuerdo al proyecto presentado y concertado con la 
comunidad este proyecto conto con la participación de aportes por 
parte de HOCOL ($411.839.744 COP), Fundación Alto Magdalena 
(30.000.000 COP) 

Población Beneficiaria  39 familias distribuidas en 20 predios. 
Lugar de Ejecución Vereda Nuevas Fundaciones Puerto Gaitán Meta 

Vigencia del PBC 2017 - 2018 

 
Los soportes de la ejecución de este proyecto pueden ser revisados en la documentación adjunta: 
 

 Acta, taller de Inversión Social Proyecto Interconexión Eléctrica. 
 Proyecto de Interconexión Eléctrica Vereda Nuevas Fundaciones.  
 Acta de entrega y ejecución del proyecto. 

 
 
2. MONTOS EJECUTADOS EN AÑOS 2019 & 2020. 
 
Para la vigencia 2019 – 2020 y previa concertación con la comunidad se planteó, desarrollo y ejecutó un 
proyecto de fortalecimiento agropecuario, del cual Tecpetrol fue el único aportante, debido al monto y las 
necesidades específicas expresadas por la comunidad de la vereda de influencia (V. Nuevas Fundaciones), 
dicho proyecto tuvo un valor de $24.998.800 y se encuentra soportado con los siguientes documentos anexos: 
 

 Acta de reunión con la comunidad de concertación del proyecto de PBC. 
 Requerimiento de ajustes del proyecto de PBC. 
 Acta y listado de beneficiarios emitido por la JAC de la Vereda Nuevas Fundaciones. 
 Acta de reunión, revisión y ajustes del proyecto de PBC. 
 Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento Agropecuario.  
 Acta de entrega y ejecución del proyecto. 
 Ficha Veredal, caracterización socioeconómica Vereda Nuevas Fundaciones. 

 
PROYECTO DE INVERSIÓN SOCIAL POR PBC 

VEREDA NUEVAS FUNDACIONES - PUERTO GAITÁN – META 2019 - 2020 
Nombre   Fortalecimiento Agropecuario 
Valor Total del Proyecto  $24.998.800 COP
Línea de Inversión  Proyectos Productivos
Vereda Pto. Gaitán – Vereda Nuevas Fundaciones 
Total de Beneficiarios 120 habitantes  
Categoría de los Beneficiarios Población en General 



 

Procesos de Participación Ciudadana 
de la Comunidad y las Autoridades 

El proyecto fue formulado en conjunto con la comunidad y tuvo el 
respectivo acompañamiento hasta la ejecución del mismo.  
 
1. junio 2019. Presentación a la comunidad del monto de inversión 
social y las líneas de inversión de Tecpetrol. 
2. Febrero 2020. Revisión y ajustes al proyecto presentado por la 
comunidad. 
3. febrero 2020. Reunión con la comunidad para apoyar y facilitar 
la corrección del proyecto presentado 
4. febrero 2020. Entrega por parte de la comunidad el proyecto 
ajustado a los lineamientos y recomendaciones presentadas por 
Tecpetrol. 
5. julio 2020. Entrega y ejecución del proyecto. 

Caracterización del Entorno 
Se cuenta con la ficha veredal, caracterización socioeconómica de la 
comunidad de Nuevas Fundaciones. (Ver anexos)  

Participación de Autoridades Locales 
en la formulación del PBC 

El proyecto se ajusta al Plan de Desarrollo Municipal, el cual en su 
Línea Estratégica 2. A Paso Firme Por Un Puerto Gaitán Más 
Productivo y Sostenible por pende por el sector de la Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

 
 
 
 
 
Esperamos haber dado claridad suficiente a la ANH., Quedo atento a sus comentarios 
 
 
 
 
 
Cordial saludo 

__________________ 
JOSÉ IGNACIO FERETTI 
Gerente 
TECPETROL COLOMBIA S.A.S 
tecpetrolcorrespondencia-colombia@tecpetrol.com 
 
 
 


